
AVISO No 165 
 
 

  07 de Abril 2022 
 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
 
Por el cual se notifica al señor(a) ANDRES HENAO De conformidad con lo establecido 

en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 
    

Acto administrativo a notificar RES –PQRDS 1094 del 29 de Marzo de 2022 
 
 

Persona a notificar:                  ANDRES HENAO 

 
 

Dirección de notificación usuario     BRISAS DEL CAMPO CL 47 # 39- 71 APT 301 BL C 

 

 

Funcionario que expidió el acto:        JUAN DAVID OLAYA LOPEZ 

 

 

 
Cargo:                            Contratista 

 

Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que 
deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el 
jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de 
armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 
de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el 
artículo 155 inciso 2 de la ley 142 de 1994 
 

 
Atentamente, 
 
 
Angélica Vargas Marín 
Profesional Universitario I 
Dirección Comercial EPA ESP 



 
 
 
 
Armenia, 07 de Abril de 2022 
 
 
 
Señor: 

ANDRES HENAO 

Dirección: BRISAS DEL CAMPO CL 47 # 39- 71 APT 301 BL C 

Email: andresfhenao@gmail.com  

Armenia, Quindío. 

 

 

 
ASUNTO: Notificación por Aviso 165  RES- PQRDS 1094 del 29 de Marzo de 
2022 

 
 

 
Cordial Saludo,   
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No 165 RES- PQRDS 1094  del 29 de 

Marzo de 2022. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION 

MATRICULA INTERNA 142631”. 

 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con 
la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Angélica Vargas Marín 
Profesional Universitario I 
Dirección Comercial EPA ESP  
 
 
 



OFICIO PQRDS 01094 
 
Armenia, Quindío. 29 DE MARZO DE 2022 
 
Señor (a):  
ANDRES HENAO  
BRISAS DEL CAMPO CL 47 # 39- 71 APT 301 BL C 
MATRICULA: 142631 
Correo andresfhenao@gmail.com 
Armenia Q, 
 

Asunto: Respuesta petición radicado *2022PQR61620* del 8/03/2022 
 

Cordial Saludo; 

 

1. Que, de conformidad con la petición radicada en esta entidad relacionada en el asunto, y de 
conformidad con lo manifestado en su escrito la entidad prestadora del servicio permite Informar a él (la) 
señor (a) ANDRES HENAO. 
 

2. Que, revisado el sistema de la Dirección comercial de la entidad de los predios con Matricula 
142631 ubicados en la dirección BRISAS DEL CAMPO CL 47 # 39- 71 APT 301 BL C  presenta un saldo en 
cuenta corriente por valor de SESENTA Y SIENTE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS ($67.167,00)
  
 

3. Que según lo establecido en el Artículo 154 de la Ley 142 de 1.994(...) En ningún caso, proceden 
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las 
Empresas de Servicios Públicos (...). 
 

4. Que, atendiendo a la petición realizada se evidencia que el pasado 07-03-2022 se realizó CORTE 
DEL SERVICIO con observación “Retira tapón magnético, instala chapola”, esto debido a que el pago 
oportuno de factura N°57756771 correspondiente al periodo del mes de febrero de 2022 era hasta el 
02/03/2022 como se evidencia en la factura de venta N°57756771,  teniendo en cuenta que le predio con 
MATRICULA 142631 ubicado en BRISAS DEL CAMPO CL 47 # 39- 71 APT 301 BL C presentaba dos (2) 
meses en mora. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

5. Que, revisado el historial de pagos se evidencia que el pasado 2022-03-08 cancelo el valor de 
$110.634, correspondiente a el valor de la factura de venta  N°57756771 la cual se encontraba por valor de 
$86.634 y el valor correspondiente a CORTE DEL SERVICIO por $24.000. Teniendo en cuenta que ya se 
había ejecutado la orden de CORTE DEL SERVICIO y debido a que el pago fue realizo por medio de 
plataforma PSE el valor por este concepto se vio reflejado automáticamente en el saldo a pagar. 
 

6. Que, referente a como se menciona en la petición sobre “corte del servicio sin notificación…” la 
entidad prestadora del servicio se permite informar al señor ANDRES HENAO  que, la Notificación sobre el 
proceso de suspensión del servicio se indica en la factura,  en la cual se especifica fecha de pago oportuno y 
fecha a partir de la cual se puede realizar la suspensión del servicio si en el sistema de la dirección comercial 
de la entidad no se evidencia el pago correspondiente a su factura. 

 
7. Que, teniendo en cuenta que el pago fue realizado el 08-03-2022 posterior a la suspensión del 
servicio la cual se llevo acabo el día 07-03-2022, no se encentra procedente realizar ajustes o descontar el 
valor por concepto de CORTE Y RECONEXION DEL SERVICIO. 

 
8. Que, en cuento al corte del servicio que se presentó en la ciudad debido al incremente de lluvias 
para la fecha, la empresa realizo suspensión temporal con el objetivo de preservar la calidad del del agua y 
realizar el tratamiento necesario para brindar a los usuario agua con los parámetros establecidos de 
potabilidad. 

 
9. Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación 
que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Jefe de la Oficina de 
Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para 
recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el 
artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto 
DJ-0501 EPA E.S.P. 
 
10. De esta forma damos por tramitada su solicitud.  
 
Para EPA LA EMPRESA DE TODOS es importante poder recibir y aclarar sus inquietudes y reclamos; pues 
de esta manera nos brinda la oportunidad de mejorar y corregir procedimientos que nos permitan ofrecer un 
mejor servicio. 
 
Atentamente, 

 

 

  

  

  

JUAN DAVID OLAYA LOPEZ 
Profesional Universitario- Contratista 
Dirección Comercial EPA ESP 
 



 

 


